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Artículo 1  ̂ —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2? del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 —  E l texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

Decreto N° 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 — a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, como así también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábií del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. — VENTA DE EJEM PLA RES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada, publicación.

Art. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decieto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza .media hora y despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Socisdades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la puDlicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 — Amplíase el aijt. 49 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado como única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 6596 del 20 ¿e octubre de 1967 

VENTA DE EJEM PLARES
Número del día y atrasado dentro del raes . . .
Número atrasado de más de un mes hasts 1 año 
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 años .
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . .
Número atrasado de más de 10 años ................

$ 0,20 
» 0,30 
„ 0,50 
„ 0,80 „ 1,20 

1,50
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Mensual. . .  
Trimestral

S U S C R I P C I O N E S

$ 6,00 Sem estral.............................  $ 14,00
. .  . „ 0,00 Anual'....................................... „ 27,00

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro. ! *■

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, seiíi de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento. •v
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM IN O

En las publicaciones a término que*tengan que insertarse por dos (2) o más veces
regirá la siguiente tarifa:

Teito no mayor de 10 centímetros 
o 200 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Flasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios ........................ ........................-......... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 123 o .
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 ISO cm.

Jlcm afcs de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 1EÜ cm.
Otros Remates ..................................... ............ 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 K C cm.
Edictos de Minas ............................................ 22,00 120 cm
Contratos y Estatutos Socirles ........... 0,09 (la palabra)
Balances ............................................................. 12,00 70 cm. 24,00 .'50 cm. 33,00 230 :m.
Otros Edictos Judiciales } Avisos ......... 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 133 cm.
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DECRETOS

Sección ADMINISTRATIVA

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D EC R ETO  N9 7004

Ministerio de Economía 
Expte. N9 44-90.143/72 y agregados

V ISTO  estos expedientes, los que tratan de pe
didos de reintegro de gastos ocasianados por el 
accidente en actos de servicios sufrido por el A- 
gente de Policía, don Wenceslao Gutiérrez, afec
tado a la Subcomisaría de Iruya; y , ' 
CONSIDERANDO:

• Que atento las actuaciones practicadas y que 
forman parte del expediente de referencia, el a- 
gente Wenceslao Gutiérrez resulta damnificado 
por lesiones graves producidas en un accidente- 
fortuito del que se encuentra exento de toda res
ponsabilidad, en razón de que 'había sido comisio
nado para trasladar a un detenido hasta esta ciu
dad, tal como lo testifican las declaraciones co
rrientes a fs. 11 vta., 12 vba., 13 vta., 44 vta., 
45 y su propia exposición de fs. 46 donde se 
verifica fehacientemente el servicio que venía pres
ando en la oportunidad, aconsejando Asesoría Le
ñada a fs. 63 y  por lo expresado precedentemen
te, tener las lesiones sufridas por el Agente cita
do ©n estos obrados como producidas por acto

de Servicio, atento a lo establecido en el artícu
lo 437 de la Reglamentación a la Ley Orgánica 
Policial; * 1

Que en los diferentes cuerpos que se compo
ne el expediente de referencia se agregan com
probantes relacionados con medicamentos suminis
trados al accidentado, gastos que en parte lia de
bido ’ afrontar el damnificado y  cuya cancelción 
se solicita en estos obrados;

Que habiéndose cumplimentado todos los requi
sitos legales en el presente caso, para la cance
lación de los gastos efectuados a la fecha, co
rresponde regularizar las mismas mediante el dic
tado de la disposición legal correspondiente en la 

-forma indicada por Contaduría General a fs. 51, 
Por ello, teniendo en cuenta la totalidad de los 

gastos contenidos en estas actuaciones y que as
ciende a la suma de $ 48.723,11, se hace necesa
rio un refuerzo de $ 25.556,37, ya que Contadu
ría General tiene comprometido preventivamen
te un monto de $ 23.166,74, según informe de fs. 
51 (1er. cuerpo del expediente iniciado el 29/6/ 
72) y fs. 51 (2do. cuerpo del expediente iniciado 
el 22/9/72), según lo informado por Dirección de 
Presupuesto; y atento a que dicha reestruclui
ción presupuestaria tiene encuadre legal en el ar
tículo 10 de la Ley 4484;

E l Gobernador de la Provincia

Artículo 19
D E C R E T A :
Dispónese la transferencia de
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partidas dentro del Presupuesto, Ejercicio 1972 
en la suma de '$ 25.556,37 (Veinticinco mil qui
nientos cincuenta y seis pesos con treinta y siete 
ceritavos) d'e acuerdo a la siguiente restructura
ción presupuestaria.
Transferir de:
Jurisdicción 3 - Unidad de Organi
zación 5 - Finalidad 3 - Sección 0  - 
Sector 1 - Principal 1 - Parcial 2 Sivb- 
Parcial 0 2  '$ 25.556,37.

Para reforzar
Jurisdicción 2  - Unidad de Organiza
ción 1 - Finalidad 1 - Sección 0 - 
Sector 1 - 'Principal 1 - 'Parcial 7 $ 25.556,37

Art. 2? —  Contaduría General de la Provincia 
ajustará contablemente las respectivas Ordenes de 
Disposición de Fondos.

Art. 3? —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y  por su Tesore
ría General páguese la suma de $ 48.723,11 (Cua
renta y ocho mil setecientos veintitrés pesos con 
once centavos) a favor del M IN ISTER IO  D E  E- 
CONOMIA, correspondientes a los gastos del ac
cidente de servicio sufrido por el Agente de Po
licía* don Wenceslao Gutiérrez, afectado a la 
Subcomisaría de Policía d!e Iruya y para que és
ta a su vez la haga efectiva a los beneficiarios 
que seguidamente se consigna:

Sr. Wenceslao Gutiérrez $ 2.901,20
Instituto Provincial de Seguros „ 592,77
Instituto Médico del Norte S .A . „ 11.439,99
Instituto Médico de Salta „ 30.956,00 
Centro Policial de Socorros Mutuos

“Sargento Suárez” „ 2.833,15

$ 48.723,11

Art. 49 —  E l gasto que se consigna en el ar
tículo anterior, se imputará a la cuenta Jurisdic
ción 2 - Unidad de Organización 1 - Finalidad 
1 - Función 01 - Sección 0 - Seator 1 - Princi
pal 1 - Parcial 7 O .D '.F . N? 50 del 'Presupues
to vigente - Ejercicio 1972.

Art. 59 —  Posteriormente elévanse las presen
tes actuaciones a Fiscalía de Gobierno a los fi
nés requeridos por Contaduría General d'e la Pro
vincia, en su informe de fs. 51.

Art. 69 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y  de 
Gobierno y firmado por el señor Secretario de 
Estado de 'Hacienda.

Art. 79 —  Comuniqúese, puMíquese en el Bo
letín Oficial yarcihívese.

S P A N G E N B E R C

Sosa

Salta, 28 de noviembre d'e 13w2 
D E C R E T O  N9 7005

Ministerio de Economía 
Expte. N9 23-03998/72

V ISTO  este expediente en el que D irecc:ór 
General de Compras y Suministro; solicita can
celación de facturas presentada por la finm; C a 
san S .A .C .I .  y  F ., por la suma de $ 1.770.04, 
por provisiones efectuadas según facturas ad j.li
tas a estos obrados; y
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer didha erogación a un e;e:‘- 
cicio vencido y ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del artículo 359 »Te la Ley ce 
Contabilidad (t. o. 1969);

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 25,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócese Un Crédito per la 
suma total de un mil setecientos setenta peses 
con cuatro centavos ($ 1.770,04) a  favor ds l i  
firma CLISAN S .A .C .I .  y  F., per provis:ares 
efectuadas según facturas adjuntas n - estos obra
dos.

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría G e
neral de la Provincia liquídese y por su Tesorería 
General páguese la suma de un mil setecientos 
setenta pesos con cuatro centavos (S 1.770,04) a 
favor de la D IREC CIO N  G EN ERA L D E COM
PRAS Y SU M IN ISTRO S, para qué en cancela
ción del crédito reconocido por el articulo ante
rior proceda a hacerla efectiva a lá beneficiaría 
con cargo de oportuna rendición de cuenta e im
putación a la Jurisdicción 2  - Unidad de Orga
nización 6 - 'Finalidad 8 -j Función 31 _ Sección
4 - Sector 7 - 'Principal 5  - Parcial 1 - O .D .L?. 
N9 51 - E jercicio 1972.

Art. 39 —  Déjase establecido que el reccno- 
cimiento d'e crédito y pago que se dispone pol
los artículos 19 y 29 no significa aprobación d-el 
acto, debiendo posteriormente Contaduría Gene
ral de la Provincia cursar estos obrados al T ri
bunal de Cuentas a los fines de la determinación 
de las responsabilidades emergentes del artículo 
90 de ja  Ley de Contabilidad (t. o. 1969) y  cíe 
las resoluciones d'e ese cuerpo Nros. 268/63 
426/64.

Art. 49 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de H acier- 
da.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquesa en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre d'e 197£ 
D E C R E T O  N9 7006

Ministerio de Economía
Museli 

Dib Aslmr
Expfes. 34-26.941/72 y 25.645/71 

V ISTO  estás actuaciones en las que se gestiD-
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na la cancelación de facturas de la Empresa Agua 
y 'Energía Eléctrica correspondientes al 5*? y 69 
bimestre del año 1971, las que ascienden a Ui 
suma total de_ $ 29.148,37, por servicios prestados 
a la Administración General de Aguas de Salta 
en dependencias de esta ciudad1 e interior de la 
Provincia; y,
CONSIDERANDO:

Que a fs. 44 del Expte. 34-25645/71 A.G; A.S. 
observa el excesivo consumo de energía eléctri
ca en Intendencias de Aguas del Interior de la 
Provincia, habiendo cursado comunicación a las 
mismas para que tal situación no se repita;

Que a fin de no demorar más el pago de las 
mencionadas facturas y por tratarse de una ero
gación perteneciente a un ejercicio vencido y ce
rrado por imperio del art. 35*? de la Ley de Con
tabilidad (t. o. 1969), corresponde se dicte el ins
trumento legal pertinente en la forma aconseja
da por Contaduría General a fs. 56 (Expte. 'Nro. 
34-25645/71);

'Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócese un crédito por la 
suma de Veintinueve mil ciento cuarenta y ocho 
pesos con treinta y siete centavos ($ 29.148,37) 
a favor de AGUA Y EN ERG IA  ELE C T R IC A , 
en concepto de pago de las facturas adjuntas a 
estos obrados y correspondientes al 59 y 69 bi
mestre del año 1971, por servicios prestados a la 
Administración General de Aguas de Salta en de
pendencias de esta ciudad e interior de la Pro
vincia.

Alt. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y  por su Tesore
ría General pagúese a favor de la ADM INISTRA
CION GEN ERAL D E AGUAS D E SA LTA , la 
suma de Veintinueve mil ciento cuarenta y oolio 
pesos con treinta y  siete centavos ($ 29.148,37), 
para que en cancelación del crédito reconocido 
por el artículo anterior procelda a hacerla efecti
va a la empresa beneficiaría, con cargo de opor
tuna rendición de cuenta e imputación a la Ju
risdicción 2 - Unidad de Organización 6 - Fina
lidad 8 - Función 01 - Sección 4 - Sector 7 - 
Partida Principal 5 - Parcial 1 - Orden de Dispo
sición de Fondos N9 51 del Presupuesto E jerci
cio 1972.

Al t. 39 —  Posteriormente estas actuaciones de
berán ser cursadlas al Tribunal de Cuentas a los 
efectos de que se determine la responsabilidad 
por el exceso en el consumo de energía eléctrica 
en Intendencia de Aguas dell interior de la Pro
vincia, dependientes de la Administración Gene
ral de Aguas de Salta y conforme a la observa
ción formulada a fs. 44 del Expte. 34-25645/71.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosia 

Dib Asliur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7007

Ministerio de Economía 
Expte. N9 14-01878/72

V IST O  el presente expediente en el cual Di
rección de Recursos Naturales solicita la aproba
ción de la Disposición N9 227, dictada en fedha 
12-IX -72 mediante la cual sé sanciona a la fir
ma Ernesto Villaflor, por infracción al artículo 
18 de la Ley Nacional N9 13273;

Por todo ello y  de acuerdo con el dictamen de 
Fiscalía de Gobierno que corre a fs. 10;

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase la disposición Nro. 
227 dictada por Dirección de Recursos Naturales 
en fecha 12-IX-72, que a la letra dice:

“Artículo 19 —  Determinar, en base al ar
tículo 11 de la Le'y 4435/71 una multa de 
pesos Trescientos ($ 300,00) para sancionar a 
la firma ER N ESTO  V ILLA FLO R como res
ponsable del transporte de 6 toneladas de le
ña aserrada, en infracción al artículo 18 de 
la Ley Nacional 13.273 — sin guía forestal—  
según constancias que obran en el Expedien
te G/14-01878/72.

“Alt. 29 —  Por la vía jerárquica correspon
diente, elevar la presente disposición al Poder 
Ejecutivo solicitando su aprobación. Agr. W en
ceslao Fernández Cornejo, Director Interino, 
Dirección de Recursos Naturales”.

Art. 29 —  Dirección de Recursos Naturales pro
cederá a cobrar a la firma ERN ESTO  VILLA - 
FL O R  la suma de pesos trescientos ($ 300,00), 
debiendo confeccionar Nota de Ingreso — E jerci
cio  1972—  en concepto de cobro de multa por 
infracción del artículo 18 de la ley nacional N9 
13.273, transporte sin guía forestal.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Secretario de Estado de la Pro
ducción.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 28 de noviembre de 1972
. D e c r e t o  w  7008

Ministerio de Economía
Expte. N9 44-80254/72

V ISTO  este expediente en ©1 que la Policía de 
Salta eleva listado N9 10 correspondiente a gas
tos de pasajes, alquileres, viáticos y movilidad im
pagos al 31 de diciembre de 1971, cuyo importe 
total asciende a la suma de $ 4.199,35, según 
comprobantes adjuntos a estos obrados; y
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicha erogación a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, le son conlcurrentes 
las disposiciones del artículo 35 de la Ley de 
Contabilidad (t. o. 1969);
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Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 422,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Reconócese un crédito por la 
suma total de Cuatro mil cienlto noventa y  nue
ve pesos con treinta y  cin to  centavos ($ 4.199,35) 
a favor cíe los ¡beneficiarios que se detallan se
guidamente, en la proporción que a cada uno le 
corresponda, en concepto de pasajes, alquileres, 
viáticos y movilidad impagos al 31 de diciembre 
de 1971, según listado N9 10 elevado por la Po
licía de Salta y comprobantes adjuntos a estos 
obrados:

Apellido y Nombre Fecha Comis. Importe

Cañete, Luis 13- 5-71 $ 54,00
Cañete, Luis 22- ■5-71 „ 27,00
Cañete, Luis 7- 5-71 27,00
Cañete, Luis 10- 5-71 „ 54,00
Cañete, Luis 18- 5-71 „ 54,00
Cañete, Luis 27- 5-71 „ 81,00
Cañete, Luis 8- 5-71 „ 27,00
Cruz, Nicolás Rufino 7- 11-71 „ 74,00
Cruz, Nicolás Rufino 10- 6-71 „ 254,35
Cuéllar, Darío 25- 11-71 „ 74,00
Cuéllar, Darío 27- 5-71 „ 96,00
Cuéllar, Darío 24- 6-71 „ 128,00
Calderón, Cruz Francisco 22- 10-71 „ 189,00
Cruz, Víctor Hugo 16- 8-71 „ 54,00
Cabana, Primitivo 1- 6-71 „ 355,10
Ciárez, Vicente 13- 5-71 „ 27,00
Correa, Héctor Atilio 24- 8-71 „ 54,00
Correa, Héctor Atilio 21- 9-71 „ 54,00
Cisneros, Liberato Andrés 5- 6-71 „ 54,00
Díaz, Miguel Atilio 29- 6-71 „ 27,00
Díaz, Martín 3- 6-71 „ 54,00
Díaz, Javier Crisólogo 23- 7-71 „ 27,00
Díaz, Miguel Atilio 5- 10-71 „ 27,00
Díaz, Javier Crisólogo 5- 9-71 „ 42,00
Díaz, Javier Crisólogo 15- 9-71 „ 27,00
Díaz, Javier Crisólogo 14-10-71 „ 81,00
Díaz, Javier Crisólogo 26- 10-71 „ 27,00
Díaz, Javier Crisólogo 6- 10-71 „ 27,00
‘Díaz, Javier Crisólogo 3- 11-71 „ 27,00
Dorado, Ruperto 6- 6-71 „ 27,00
Díaz, Javier Crisólogo 1- 9-71 „ 27,00
Díaz, Javier Crisólogo 8- 11-71 „ 27,00
Díaz, Miguel Atilio 31- 7-71 „ 27,00
Fernández, Pablo Néstor 6- 6-71 „ 27,00
Farfán, Agripino Zenón 31- 7-71 „ 27,00
Far.fán, Agripino Zenón 23- 7-71 „ 135,00
Flores, Isidro 15- 6-71 „ 54,00
Gómez, Leopoldo Bautista 26- 10-71 „ 27,00
Gómez, Leopoldo Bautista 30- 9-71 „ 216,00
García, Juan Bautista 21- 10-71 „ 27,00
García, Cornelio Rogelio 28 10-71 „ 27,00
Giménez, Catalino Cena 8 8-71 „ 54,00
Gareca, Rufino 19- 9-71 „ 114,00
Guantay, Gabriel 7 5-71 „ 74,00
Guaymás, 'Pánfilo Justiniano 20 6-71 „ 81,00
García, Juan Bautista 2 7-71 „ 54,00
García, Santos 11 5-71 „ 34,75
Geréz, Cándido 17- 6-71 ” 81,00
Guanea, Guillermo 14 5-71 „ 96,00
Guanea, Guillermo 9 6-71 „ 64,00
García, Santos 9 8-71 „ 54,00
Borrego Garnica, Rafael 31 8-71 „ 27,00

Borrego Garnica, Rafael 27- 7-71 27,03
Borrego Garnica, Rafael 14- 6-71 27,00
Gutiérrez, Benito 6- 6-71 27,00
Guaymás, Justo Pámfilo 10- €-71 54,00
Geréz, Gabriel 18- 5-71 ” 141,00
García, Zoilo 5- 5-71 34,75
García, Rogelio 23- 6-71 27,00
Gaspar, Lucio 28- 5-71 „ 376,40

T O T A L  $ 4.199,35

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese Ja suma ds Cuatro mil cien
to noventa <v nueve pesos con treinta, y  cinco cen
tavos ($ 4.199,35) a favor de la POLICIA D E 
LA PROVINCIA, para que en cancelación del 
crédito reconocid'o por el artículo anterior pro
ceda a 'hacerla efectiva a los beneficiarios en la 
proporción que a cada uno le corresponda, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta e imputa
ción a la Jurisdicción 2 - Unidad de Organiza
ción 6  - Finalidad 8 - Función 01 - Sección 4 - 
Sector 7 - Principal 5  - Parcia 1 - O .D .F .  W  
51 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  Déjase establecido que e l recono
cimiento de crédito y pago que se dispone por 
los artículos 19 y  29 no significa aprobación del 
acto, debiendo posteriormente Contaduría General 
cursar estos obrados al Tribunal efe Cuentas a los 
fines de la determinación de las responsabilidades 
emergentes del artículo 90 de la Ley de Contabi
lidad (t. o. 1969) y  de las resoluciones de ese 
cuerpo Nros. 268/03 <y 426/64.

Art. 49 _—  E l presente decreio se~á refrenda
do por el señor Ministro de Econoiría y firma
do por el señor Seéretario de Estado de Hacien
da.

Art. 59 —  Comuniqúese, pubEquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R O  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre cíe 1972 
D E C R E T O  N9 7009

Ministerio de Economía 
Expite. Cód. 11-05166/72 

V I S T O  el convenio celebrado sntre la Provin
cia de Salta y el Automóvil Club Argentino por 
el cual la primera sje comprometa a construir a 
su exclusivo cargo, ?>obre terrenc de su propie
dad en la localidad de San Antcnio de los Co
bres una hostería y testación de servicio; y aten
to lo establecido en ¡las cláusulas del citado con
venio;

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el convenio celebra
do entre la PROVINCIA D E SALTA y el AU
TO M O VIL CLUB ARGENTINO, que a la letra 
expresa:

“Entre la 'Provincia de Salta, representada en 
este acto por el señor M inistro.de Economía in
geniero RA FA EL LU IS SOSA, por una parte, en
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adelante LA PROVINCIA y  el AUTOM OVIL 
CLUB ARGENTINO, representado por sus au
toridades estatutarias, por la obra, en lo sucesi
vo el A .C .A ., se celebra el presente Convenio 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

“PRIM ERO : LA PROVINCIA construirá a su 
exclusivo cargo, sobre terreno de su propiedad 
en la localidad efe San Antonio de los Cobres, 
y en el lugar que oportunamente se determina, una 
'hostería y estación de servicio. A tal fin, preverá 
la inclusión de la partida de crédito correspon
diente en el Plan de Trabajos Públicos.

"SEGUN DO : La construcción a que se refie
re la cláusula anterior comprenderá una ¡Hostería 
de veinte (20) habitaciones con. baños privados y 
dependencias y  estación de servicio, de acuerdo 
'al proyecto que elaborará (el A.C.A.) y que será 
sometido a consideración de LA PROVINCIA an
tes dél 30 de noviembre de 1972,

“TE R C E R O : L a  dirección y ejecución de la 
obra estará a cargo de LA PROVINCIA, acep
tándose la colaboración que en dicha materia 
pueda ofrecer el A .C .A .

“CUARTO: Para la ejecución total de las obras 
se establece un plazo de veinticuatro (24) meses, 
a cumplirse en dos (2) etapas. L a primera de do
ce (12) meses durante la cual deberá ejecutarse 
la estación de servicio y  diez (10) habitaciones 
de la hostería; la segunda de doce (12) meses, en 
la cual se construirán las diez (10) habitaciones 
restantes, en el caso de que las partes conven
gan que dicho Síjldo de obra es necesario de a- 
cuerdo a las exigencias turísticas a la cual están 
destinadas. Déjase aclarado que la obra a ejecu
tar debe constar de todos los servicios que exige 
el fin para el cual está destinada (electricidad, 
agua corriente, cloacas, desagües pluviales, etc.).

“QUIN TO: La Hostería iy estación de servicio 
a que se refiere este convenio, serán cedidos por 
LA PROVINCIA a E l A .C .A . en carácter de 
concesión, 'sin cargo, por un plazo de noventa y 
nueve (99) años con el fin de ser destinados di
recta o indirectamente a la promoción y explota
ción turística,'reservándose el A .C .A . el dere
cho de aplicar tarifas preferenciales en benefi
cio díe sus asociados y  de los funcionarios jerár
quicos que determine LA 'PROVINCIA, las que 
no podrán exceder del 30'% (treinta por ciento) 
de descuento. E l A .C .A . tendrá la obligación 
de prestar servicios a todo público, por i'nterme- 
dio de su puesto de abastecimiento, en el supues
to de no existir otro similar en un radio de cin
co (5) kilómetros. E l A .C .A . se obliga al man
tenimiento, conservación y atención cíe los edi
ficios e instalaciones para su buen uso y confor
me al destino de los mismo's.

“S E X T O : El A .C .A . se compromete a equi
par a su exclusivo cargo el parador y estación 
de servicio con muebles, maquinarias, enseres, va
jillas, mantelería, ropa de cama y  demás imple
mentos que fueran necesarios para su habitación, 
todo de acuerdo con las características de la zo
na y de una especial calidad que tienda a la me
jor atención del turista.

“SEPTIM O : Toda mejora o ampliación de los 
edificios y sus comodidades, incluidos sus insta
laciones que desee efectuar el A .C .A . serán so
metidos a estudio y aprobación previo de LA 
PROVINCIA por cuenta y cargo de E l A .C .A ., 
¡’.icdando tales ampliaciones al término del con

venio — sin cargo—  a favor de LA PROVIN
CIA.

"OCTAVO: Con la inauguración parcial de 
los servicios, automáticamente pasará a engrosar 
la red de hosterías y estaciones de servicios de 
El A .C .A ., reservándose LA PROVINCIA el de
recho de efectuar las inspecciones que estime ne
cesarias ,'habilitar libros de quejas y observacio
nes para turistas y  exigir una perfecta atención 
para un mejor y  eficiente servicio, todo ello de 
acuerdo a la legislación, reglamentaciones y dis
posiciones provinciales y municipales en materia 
de hotelería y  turismo.

“NOVENO: E l A .C .A . se compromete poner 
en funcionamiento en perfectas y óptimas condi
ciones la hostería y estación de servicio en el 
plazo de ciento veinte (120) díafc a contar desde 
'las entregas que realice LA PROVINCIA. Una 
vez iniciados lqs servicios no podrá interrumpirlos 
salvo causas, a juicio de LA PROVINCIA debi
damente justificadas. L a interrupción sin motivo 
por un plazo mayor de treinta días (30) o el cam
bio de destino del inmueble facultará a LA PRO
VINCIA a declarar rescindido este convenio de 
concesión, en cuyo caso el A .C .A . podrá reti
rar los elementos que hubiera introducido a su 
cargo en dicho establecimiento, o convenir con 
LA PROVINCIA si el mismo decidiera quedarse 
con ellos.

“DECIM O: E l A .C .A . se compromete a dar 
úna gran difusión, sin cargo, por medios infor
mativo, propios o ajenos (Revista Autoclub, ra
dio, TV , murales, diarios, revistas, folletos, pla
nos, etc.), en procura de promover una corrien
te turística a la Provincia de Salta, sin perjuicio 
de lo que pueda realizar la Provincia-,

D ECIM O  PRIM ERO : Esta concesión no im
portará obligación alguna de carácter retributivo 
para ninguna de las partes, ya sea por el otor
gamiento o la prestación de los servicios.

“D ECIM O  SEGUNDO: Si LA PROVINCIA 
decidiese rescindir el presente convenio por cual
quier circunstancia que no fuera el incumplimien
to culpable del A .C .A . a las obligaciones pac
tadas, deberá indemnizar por las inversiones efec
tuadas conforme a lds valores de reposición del 
día de la rescisión. E l incumplimiento grave de 
cualquiera de las cláusulas autorizará a LA PRO
VINCIA la rescisión del convenio, quedando sin 
cargo las mejoras a beneficio de ésta.

“DECIM O TE R C E R O : LA PROVINCIA de
clara al A .C .A . exento de todo impuesto y tasa 
provincial o municipal que se refiera a la pres
tación de servicios del parador y estación de ser
vicio, conforme a lo dispuesto por la Ley 4193 
con excepción de aquellos complementarios aje
nos a los indicados.

“¡DECIMO CUARTO: Desígnase a la Direc
ción Provincial de Turismo como encargada de 
la redacción de las distintas actas, de recepción, 
entrega, inventario, control de término, etc., a fin 
de centralizar en ella toda la información, ante
cedentes legales, archivo de documentación rela
cionada con este convenio, pudiendo a tal efec
to requerir de los organismos provinciales o mu
nicipales lote antecedentes que estime necesario.

“¡DECIMO QUIN TO: Para todos los efectos 
judiciales o extrajudiciales derivados del presente 
conve«ÍG, el A .C .A ., constituye domicilio en la 
calle Bartolomé Mitre número setecientos vein
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te de la ciudad de Salta y renuncia a todo fue
ro o jurisdicción que no sea la contencioso ad
ministrativo de esta provincia.

“De Conformidad con las quince cláusulas pre
cedentes se firma el presente convenio en dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de Satla, a los cuatro días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y  dos.

‘Tdo.: Ing. RAFAEL LU IS SOSA, Ministro de 
Economía. - Dr. CESAR C. CARMAN, Presiden
te del A .C .A . - Esc. EN RIQ U E F. G IIEZZI, Pro- 
Secretario del A .C .A .”.

Alt. 29 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro efe Gobierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7010

Ministerio de Economía
Expte. Cód. 44-85608/72

V ISTO  estas actuacione's en las que la Policía 
de Salta comunica el accidente de servicio sufri
do el día 22 de julio de 1971 por el agente Se- 
veriano Santos Lera, afectado al Cuerpo de Bom
beros, solicitando asimismo la cancelación de los 
gastos ocasionados por dicho concepto, los que 
ascienden a la suma de $ 370,00 según factura 
N9 5071-C de la Clínica Cruz Azul S .R .L . ;  y,
CONSIDERANDO:

Que las causales del accidente sufrido por el ci
tado personal policial han sido debidamente com
probadas de acuerdo a la  Resolución N9 78/72, 
dictada por el organismo recurrente;

Que por pertenecer esta erogación a un ejer
cicio vencido iy ya cenado, le son concurrentes 
las disposiciones del artículo 359 la Ley de 
Contabilidad (t. o. 1969);

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 18,

E l Gobernador de la Provincia
D E C T .  E T A :

Artículo 19 —  Reconócese un crédito por la 
súma de Trescientos setenta pesos ($ 370,00) a 
favor de la CLINICA CRUZ AZUL Soc. Resp. 
Ltda., en concepto de cancelación de la factura 
N9 5.071-C adjunta a fs. 5/6 de estos obrados y 
correspondiente a los gastos ocasionados con mo
tivo del accidente sufrido en acto de servicio por 
el agente SEVERIANO SANTOS LERA , afecta
do al Cuerpo de Bomberos, el día 22 de julio de 
1971.

Alt. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la 'Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese a favor de la POLICIA D E 
SALTA , la suma de Trescientos setenta pesos ($ 
370,00), para que en cancelación del crédito re
conocido por el artículo anterior proceda a ha
cerla efectiva a la beneficiaría, con cargo de o- 
portuna rendición de cuenta e imputación a la

Jurisdicción 2 - Unidad de Organización 6 - F i
nalidad 8 - Función 01 - Sección 4  - Sector 7 - 
Principal 5  - Parcial 1 - Orden de Disposición 
de Fondos N9 51 del Presupuesto Ejercicio 1972.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario ! ¿e Estado de Hacien
da. *

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficiall y ‘archívese.

Expte. Cód. 11-04886/72
V ISTO  el pedido de ayuda económica formu

lado por la Municipalidad de La Candelaria (Sal
ta) a fin de que le otorguen $ 6.000 (Seis mil pe
sos) destinados a la Construcción del edificio pa
ra Destacamento 'Policial, y,

Que, en la concreción de este objetivo de in
terés público prestan su apoyo, además de la co
muna peticionante, Jefatura de Policía, la Socie
dad Estar (Guido Di Telia) y la comunidad, me
diante aportes de mano de obra, materiales, trans
porte y el inmueble donde se emplazará el edi
ficio a construir;

Que, es deber del estacTo apoyar esfuerzos co
munitarios y plausibles inquietudes e iniciativas 
que propenden a la evblución y  desarrollo de las 
poblaciones del interior de la Provincia y a sa
tisfacer necesidades qúe tienden a la seguridad! 
y bienestar general;

Por ello, atento, lo informado favorablemente 
E l Gobernador do la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Con intervención de CONTA

DURIA GEN ERAL D E LA 'PROVINCIA liquí
dese y por su T ESO R ER IA  G EN ERA L páguese 
a la D IRECCION  GEN ERA L D E  A RQ U ITEC
TURA, la suma de Seis mil pesos ($ 6.000,00), 
para que ésta, la baga efectiva á la M UNICIPA
LIDAD D E LA CANDELARIA (SALTA-), quien 
destinará dicho importe a la “Construcción del 
Edificio para Destacamento 'Policial en La Can
delaria (Salta)”, debiendo rendir cuenta de las in
versiones al Tribunal de Cuentas de la Provin
cia, conforme a las disposiciones legales vigen
tes.

Art. 29 —  El gasto que origine el cumplimien
to de este decreto se imputará a: Jurisdicción 2, 
Unidad de Organización 17 - Sección 4  - Sector 
5 - Partida Principal 1 1 .  Finalidad 3 - Parcial
5 - Función 90 - Plan de Trabajos Públicos - E - 
jercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministro de Economía y de

S P A N G E N B E R G  

Sosa 
Díb Ashur

Salta, 28 de noviembre ce 1972 
D E C R E T O  N9 7011

Ministerio de Economía

CONSIDERANDO:
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Gobierno y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el B o
letín Oficial y archívese. '

S P A N G E N B E R G
Sosa

Museli
 ̂ Dávalos

Salta, 28 de noviembre de 1972
D E C R E T O  N9 7012

Ministerio de Economía
Expte. N9 44-71251/71 y agregado

VI'STO estas actuaciones en las que la Policía 
de Salta solicita cancelación de gastos ocasiona
dos por el accidente de servicio que sufriera el 
18-10-71 el cabo Martín Rufino Royano que as
cienden a la suma total de $ 368,60; y
CONSIDERANDO:

Que las causales del accidente sufrido por di
cho personal Policial, han sido debidamente com
probadas de acuerdo a la Resolución N9 142/72, 
dictada por el mencionado organismo;

Que por pertenecer dicha erogación a un ejer
cicio vencido y  ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del artículo 359 de la Ley de 
Contabilidad (t. o. 1969);

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 40,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I 9 —  Reconócese un crédito por la 
suma total de Trescientos sesenta y ocho pesos 
con sesenta centavos ('$ 368,60) a favor de los 
beneficiarios que se consignan seguidamente, en 
concepto de cancelación de gastos ocasionados 
por el accidente de servicio que sufriera el 18- 
10-72 el cabo M ARTIN RUFINO ROYANO, se
gún comprobantes adjuntos a estos obrados: 
Martín Rufino Royano (proporción fact.

fs. 4) $ 33,90
Martin Rufino Royano (proporción fact.

fs. 6, 8 y 10) „ 53,34
Instituto Provincial de Seguros (propor

ción fact. fs. 4) „ 156,90 
Instituto Provincial de Seguros (propor

ción fact. fs. 6 , 8 y  10) „ 53,34 
Centro Policial S. Suárez (proporción

fact. fs. 6, 8 y 10) „ 71,12

Sector 7 T Principal 5 - Parcial 1 - O .D .F .  N9 
51 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado dé Hacien
da.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

T O T A L  $ 368,60

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia 'iquídese y por su Tesore
ría General páguese la suma de Trescientos se
senta y odho pesos con sesenta centavos ($ 368,60) 
a favor de la PO LICIA  D E SALTA, para que en 
cancelación del crédito reconocido por el artículo 
anterior proceda a 'hacerla efectiva a los beneficia
rios en la proporción que corresponda, con car
go de oportuna rendición de cuenta e  imputa
ción a la Jurisdicción 2 - Unidad de Organiza
ción 6 - Finalidad 8 - 'Función 01 - Sección 4 -

-Salta, 28 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7013

Ministerio de Economía 
Expte. N9 41-6856/72

V ISTO  este expediente en el que la firma Xe
rox Argentina I .C .S .A .  solicita pago de facturas 
por arrendamiento de un equipo de su propiedad 
al Ministerio de Gobierno, correspondientes a los 
meses de setiembre a diciembre de 1971, las que 
ascienden a la suma de $ 9.885,17; y 
CONSIDERANDO:
> Que por pertenecer dicha erogación a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del artículo 359 de la Ley de 
Contabilidad (t. o. 1969);

Por ello, atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fs. 13,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócese un crédito por la 
suma total de nueve mil ochocientos ochenta y 
cinco pesos con diecisiete centavos ($. 9.885,17) 
a favor de la -firma X ERO X  ARGENTINA I.C.S. 
A., en concepto de cancelación de facturas pre
sentadas al cobro por el arrendamiento de un e- 
quipo de su propiedad al Ministerio de Gobier
no, correspondientes a los meses de setiembre 
a diciembre de 1971.

Alt. 29 —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y  por su Tesore
ría General páguese la suma de Nueve mil ocho
cientos ochenta -y cinco pesos con diecisiete cen
tavos ('-$ 9.885,17) a favor de la H A BILITA 
CION D E PAGOS D EL M IN ISTERIO  D E  GO
BIERNO, para que en cancelación del crédito re- 

► conocido por el artículo anterior proceda a hacer
la efectiva a la beneficiaría, con cargo de ren
dir cuenta e imputación a la Jurisdicción 2 - Uni
dad d'e Organización 6 - Finalidad 8 - Función 
01 - Sección 4 - Sector 7 - Principal 5 - Parcial 
1 - O.iD.-F. N9 51 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario d'e Estado de Hacien
da.

Art. 49 —  Comuniqúese, ¡publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur
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Salta, 28 de noviembre de 1972
DECRETO N<? 7014

Ministerio de Economía 
Expediente N? 22-17351/70 y agreg.

VISTO las presentes actuaciones en las 
que propietarios de inmuebles que revis
ten el carácter de “Vivienda Fam iliar P ro
pia”, gestionan ante la Dirección General 
de R entas la exención de pago del im.- 
puesto .inmobiliario; y,

CONSIDERANDO:
Que los inmuebles cuya exención soli

citan sus propietarios fueron adquiridos 
mediante préstam os otorgados por el B an 
co Hipotecario Nacional, encuadrándose  
por tal razón en las disposiciones del a r 
tículo 56 del Decreto Ley Nacional N? 13128 
de fecha 22/10/1957 y artículo 52 del De
creto Ley Nacional N? 6393 del 29/4/1958, 
reglam entario de la Ley O rgánica de di
cha Institución, por lo que corresponde

acordar lo peticionado, conform e lo acon 
seja la repartición fiscal respectiva ^or 
intermedio de su Asesoría L etrad a y ~or 
Fiscalía de Gobierno a  fs. 35 vts.. y 37. res
p ectivam ente;

Por ello,
El Gobernador de la Provi.icia 

D E C R E T A :
Artículo 1? —  Acuérdanse £ los propie

tarios de inmuebles situados en esta  c a 
pital que revisten el ca rácter ce “Vivien
da Fam iliar P rop ia” y que se detallar, se
guidamente, la exención de pago del im 
puesto inmobiliario, por el térm ino de cin
co (5) años, en virtud de que los mismos 
se encuentran comprendidos en los bene
ficios que les otorga el artículo 56 del E e -  
creto Ley Nacional N? 13128 ce  fech a 22/ 
10/1957 y artículo '52 del Deereto L ef Na
cional N? 6393 del 29/4/1958, reglam enta
rio de la Ley Orgánica del Baxi;o Hipote
cario Nacional:

Expte. N? Beneficiario C atasta»
N?

á  p artir  
del año'

22-17351-70 Dolores Panadés y Teresa M aría del Carmen
Panadés 6618 196£

22-35041-71 Ramón Escalera Moya 64303 1.971
22-36229-72 Hugo Ernesto L arrán  Sierra 64305 1971
22-36368-72 Miguel Roberto B arberá 59837 1971
22-36480-72 Roberto Ello Ruiz de los Llanos 64376 1971
22-37745-72 Ju an  Carlos Rovira 64365 1971
22-38117-72 . Hernán Satué 65366 1968
22-38290-72 Zulema del Valle Urquiza Ortiz 65412 1963

” Isabel Ram os 65430 1968
” Néstor Félix Reynaldo Tolaba 65450 1968
” M arta Teresa de Jesús Llam as de S ch at-

tenhofer 65474 1968>> Nicolás Vítale 65485 '1968.>)' Edgar Darío González 65499 1968
” Ana H arú Higa 65505 1968

22-38421-72 M irta Graciela Corral de Limpias 64352 1971
22-38448-72 Ju an a E sth er Tilca 64344 19-tl
22-38451-72 Gabriel Adolfo M artínez 64293 1971
22-39624-72 Evaristo De Bien 60921 1969
22-40099-72 Hugo Ricardo Acosta y Lucía Benane de

Acosta 40373 1969

Art. 2? —  El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de E co
nom ía y firm ado por el Secretario de Es
tado de Hacienda.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D E C R E T O  N1? 7015

Ministerio de Economía 
Expediente N<? 34-22.531/71.

VISTO estas actuaciones er. las que se 
gestiona el reintegro de $ 9,50 a, favor del 
señor Belisario Liquitay, im porte abonado 
en concepto de consumo de agua co m en 
te por la propiedad catastro  N? 26.655 
Dpto. Capital, a la Administración G ene
ral de Aguas de Salta, en razón de haoer 
pasado dicho servicio a depender de O bra; 
Sanitarias de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que por pertenecer dicha erogación e. un  

ejercicio vencido y ya cerrado, le .son ecn - 
currentes las disposiciones del artículo 35 
de la Ley de Contabilidad (t.o. .1969)

Por ello, atento  lo inform ado por Con
taduría G eneral de la Provincia £. fs. 9
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E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1"? —  Reconócese un crédito por 
la suma de Nueve pesos con cincuenta  
centavos ($ 9,50) a  favor del señor B E - 
LISARIO LIQUITAY, en concepto de rein
tegro por pago de consumo de agua co
rriente de la propiedad catastro  N? 26.555. 
Dpto. Capital, correspondiente al 2do. se
mestre del año 1971, a la Administración  
General de Aguas de Salta, en razón de 
haber pasado dicho servicio a depender de 
Obras S anitarias de la Nación.

Art. 2  ̂ —r Con intervención de C onta
duría G eneral de la Provincia liquídese y 
por su Tesorería General pagúese la suma 
de Nueve pesos con cincuenta centavos 
($ 9,50) a  favor de la Administración G e
neral de Aguas de S alta , p ara que en ca n 
celación del crédito reconocido por el a r 
tículo anterior proceda a 'h a c e r la  efectiva  
al beneficiario, con cargo de rendir cuenta  
e im putación a la Jurisdicción 2, Unidad  
de Organización 6, Finalidad 8, Función  
01, S ección '4 , Sector 7, Principal 5, P a r 
cial 1, O.D.F. N? 51, Ejercicio 1972.

Art. 3? —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y firm ado por el Secretario de E sta 
do de Hacienda.

Al t. 49* —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Asbur

Apellido y Nombre

Sola, Carlos Estanislao  
Soriano, Santos Víctor 
Saravia, Fortun ato  
Solorza, Gerónimo Elias 
Sayago, Roberto 
Sánchez, Misael 
Sánchez Fortunato  
Salvatierra, José Reynaldo 
Salvatierra, José Reynaldo 
Sánchez, Federico del Jesús 
Sánchez, Fortunato  
Serapio. M arcos Tpodoro 
Sayago, Roberto 
Sayago, Roberto 
Sayago, Roberto 
Sayago, Roberto 
Sánchez, Fortunato  
Sánchez. Fortunato  
Soraire, Andrés del Valle 
Serrano, Domingo Or’&ndo 
Sánchez. Benjam ín Rosario ' 
Serrano Domingo Orlando 
Sam ana, Ju an  de Dics 
Salvatierra, José Reynaltío 
Santos, Antonio 
Sánchez, Misael 
Salvatierra, Teófilo 
Sayago, Roberto 
Serapio, M arcos Teodoro

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N? 7016

Ministerio de Economía 
Expediente N? 44-80.211/72.

VISTO este expediente en el que la P o
licía de Salta eleva listado N? 9, corres
pondiente a gastos de pasajes, viáticos y 
movilidad impagos al 31 de diciembre de
1971, cuyo importe total asciende a- la su
m a de $ 3.981,85 según comprobantes ad
juntos a estos obrados; y 

CONSIDERANDO:
Que por pertenecer dicha erogación a 

un ejercicio vencido y ya cerrado, le son 
concurrentes las disposiciones del artículo  
3-5(? de la Ley de Contabilidad (t.o. 1969);

Por ello, atento lo informado por Con
taduría General a fs, 414,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1<? —  Reconócese un crédito por 
la suma total de Tres mil novecientos 
ochenta y un pesos con ochenta y cinco 
centavos ($ 3.981,85) a favor de los bene
ficiarios. que se detallan seguidamente, en 
la proporción que a cada uno le corres
ponda, en concepto de pasajes, viáticos y 
movilidad impagos al 31 de diciembre de
1971, según listado N? 9 elevado por la P o
licía de Salta y comprobantes adjuntos a 
estos obrados:

F ech a  Comisión Im porte

8-12-71 $ 5 4 ,—
21- 1-71 $ 42,50
20- 5-71 $ 27,—

3 - 6-71 $ 108,—
7 - 5-71 $ 32,—

24- 9-71 $ 640,—
6 - 5-71 $ 35,60

26- 8-71 $ 27,—
9 - 8-71 $ 54,—

3 1 - 8-71 $ 54,—
10- 5-71 $ 35,60
2 8-10-71 $ 40,—

4 - 6-71 A
* 32,—1

7 - 6-71 $ 32,—
2 2- 5-71 $ 32,—
10- 5-71 $ 64,—
24- 8-71 $ 27,—
1 3- 6-71 $ 108,—
21- 6-71 $ 85,40
17- 9-71 $ 27,—
27- 7-71 $ 5 4 ,—
26 - 9-71 $ 27,—
29- 9-71 $ 243,—
2 0-10-71 $ 27,—
18- 7-71 $ 54 ,—
26- 8-71 $ 80,—

6- 6-71 $ 27,—
14- 6-71 $ 32,—
29- 9-71 $ 361,05



I

BO LETIN  O FICIAL SALTA, 8 D E .E N E R O  D E  1973 ■PAG. N9 125

Apellido y Nombre Fech a Comisión Im port 3

Tapia, Ju an  ue la Cruz 5- 6-71 $ 54 —
Talero, Roberto 9- 9-71 $ 27,—
Veleizán, Paulino Silvestre 3-11-71 $ 27,—
Vázquez, Jorge Cesario 7-12-71 $ 32,—
Vargas, Hugo Héctor 3-12-71 $ 37,—
Vargas, Hugo Héctor 26-12-71 $ 37,—
Vivas, Ram ón del Carmen ' 27-10-71 $ 27,—
Veleizán, Paulino Silvestre 28-10-71 $ 27,—
Vilte, Facundo Prim itivo 28- 6-71 $ 81,—
Vargas, Hugo Héctor 22- 9-71 $ 37,—
Vilte, Sebastián 22-10-71 $ 189,—
Veleizán, Paulino Silvestre 19- 9-71 $ 27,—
Vázquez, Abundio Pío 18- 8-71 $ 27 —
Villa, Jacobo 14-10-71 $ 71 ,F-0
Veleizán, Paulino Silvestre 8- 6-71 $ 51,10
Veleizán, Paulino Silvestre 24- 6-71 $ 27,—
Vargas, H'igo Héctor 21- 6-71 $ 32,—
Vilte, Facunüo Prim itivo 25- 8-71 $ 27,—
Villagrán Francisco 25- 9-71 $

■ §
27,—

Veleizán, Paulino Silvestre 22- 9-71 27,—
Villa, Jacobo 11- 5-71 $ 80,70
Vilte, Sebastián 20- 8-71 $ 27,—
Velardez, Ram ón 28-12-71 $ 89,—
Vázquez, Abundio Pío 22- 3-71 $ 64,—
Vargas, Hugo Héctor 15-12-71 $ 37,—
Villalbaí Adolfo M. 15- 5-71 $ 37,—
Velázquez, Luis Ferm ín 7-12-71 1 54,—
Y apura, Silvestre 20-10-71 •1 54,—
Y apu ra, Jesús 20-5-71 $ 130,51
Zuleta, Adolfo Mauricio 5- 6-71 $ 54,—

TOTAL $ 3.981,85

Art. 2? —  Con intervención de Conta- 
taduria General de la Provincia liquídese 
y por su Tesorería General páguese a  fa 
vor de la Policía de Salta, la sum a de Tres  
mil novecientos ochenta y un pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 3.981,85) p ara  
que en cancelación del crédito reconocido  
por el artículo anterior proceda a hacerla  
efectiva a los beneficiarios en la propor
ción que corresponda en cada caso, con 
cargo de rendir cuenta e im putación a la 
Jurisdicción 2, Unidad de Organización o, 
Finalidad 8, Función 01, Sección 4, Sector 
'I, Principal 5, P arcial 1, O.D.F. N? 51, 
Ejercicio 1972.

Art. 3? — Déjase establecido que el re- 
cbnocímiento de crédito y pago que se dis
pone por los artículos 1? y 2*? no significa 
aprobación del acto, debiendo p osterior
m ente Contaduría General cu rsar estos 
obrados al Tribunal de Cuentas a los fines 
de la determ inación de las responsabili
dades em ergentes del artículo 90 de la Ley 
de Contabilidad (t.o. 1969) y  de las reso
luciones de ese cuerpo Nros. 268/63 y 426/ 
64.

Art. 4? — El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo

mía y firmado por el Secretario de E sta 
do de Hacienda.

Alt. 5<? —  Comuníciuese publícuese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N C E N B E R G  
Sosa 

Dif) Asliur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N<? 7017

Ministerio de Economía 
Expediente N? 14-01959/72.

VISTO el presente expediente en el cual 
Dirección -d e  Recursos N aturales solicita 
equiparación de sueldos del personal con
tratad o  con el nivel básico establecido para  
el personal de P lan ta Perm anente de !a  Ad
m inistración Pública Provincial, y

CONSIDERANDO:
Que m ediante Decreto N9 6418 de fecha  

9-10-72 se equipara el sueldo para el cita
do personal contratado,

Que en el referido decreto se ha omi
tido consignarse al con tratado señor R ai
mundo Guzm án, incluido en la  nóm ina de
tallada a fs. 1 y cuyo cálculo de gasto ha
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sido im putado ju n ta m e n te  con el del re s 
to d3l p erson al (fs. 2 v ta .) .

Por 3II0 :
E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Amplíase el artículo 19 del 

Decreto N9 6418 de fecha 9 -X -72 , incluyén
dose en el mismo al señor RAIMUNDO 
GUZMAN, con las mismas asignaciones y 
por igual térm ino, fijadas en dicho a r 
tículo.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econu- 
mía y firm ado pos el señor Secretario de 
Estadc de la Producción

Ar . 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín O ricial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Sosa 

Saravia Toledo

m ía y firmado por el señor Secretario ae 
Estado de la Producción  

Alt. 49 —- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese..

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7018

Ministerio de Economía 
Expediente N9 04-0720772.

VISTO el presente expediente en el cual 
el empleado de la Secretaría de Estado de 
la Producción, Agr. don Efraín  P arad a so
licita autorización p ara hacer uso de las 
licencias reglam entarias correspondientes 
a los años 1970-1971; y

C O N SID ERA N D O :
Ĉ ue el recurrente estuvo adscripto a los 

Estudios de la Alta Cuenca del Río B er
mejo desde el 19-X -1971 h asta  el 31-V - 
1972 por Resolución N9 644/71 y 142/72 y 
m eiian te decreto N9 5119/72 a p artir del 
19-VI-1972 h asta  el 31-V III-1972;

Que con posterioridad y por Resolución 
N9 354/72, el aludido técnico realizó un 
curso de foto-interpretación en la F acu l
tad  de Agronomía y  V eterinaria de la U ni
versidad Nacional de Buenos Aires, h a 
biendo finalizado el mismo el 29-IX -1972 ;

For ello y de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Administración de 
Personal a fs. 2,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Exceptúase de las dispo- 
sic.ones del artículo 39 del decreto número 
74E6/69 al señor EFRAIN PARADA, em 
pleado de la Secretaría  de Estado de la 
Producción, clase 02, categoría 03.

Ar~. 29 —  Fíjase h asta  el 31-X II-1972 ei 
plazc para que el recurrente h aga uso de 
las licencias reglam entarias correspondien
tes a los años 1970 y 1971.

Art. 39 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo

1 Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7019

Ministerio de Economía 
Expediente N9 44-86.502/72.

VISTO este expediente el que tra ta  de 
los llamados a Licitación Privada p ara la 
locación de un inmueble destinado a la 
Comisaría de la Sección Sexta dependien
te de la Policía de S alta los que de acuerdo  
a estas actuaciones, fs. 29 y 50, respectiva
m ente, resultaron desiertos, y el posterior 
pedido de la  Dirección General de Com
pras y Sum inistros en el sentido de que se 
le autorice a efectuar la locación directa  
del referido inmueble; y

CONSIDERANDO:
Que según las actuaciones componentes 

del expediente del rubro y a los fines se
ñalados precedentem ente, se ha convoca
do prim eram ente el llamado a Licitación  
Privada N9 17 y en virtud de que el mismo 
resultó desierto se convocó a un nuevo lla
mado el N9 32, el que tam bién resultó de
sierto, y atento  a que es de suma necesi
dad y urgencia efectuar la locación del in
mueble referido en estos obrados, la Direc
ción General de Compras y Suministros 
ha dictado la Resolución N9 270, cuya co
pia autenticada corre a fs. 54, m ediante la 
cual se declara desierta la Licitación P ri
vada N9 32 y  se autoriza la locación di
recta  del inmueble destinado a la Comisa
ría de la Sección S exta, dependiente de la 
Policía de S alta ;

Que el referido acto  tiene encuadre en 
el artículo 56, inciso B ) de la Ley de Con
tabilidad vigente (t.o. 1969), concordante  
con las modificaciones introducidas ñor la 
Ley N9 4514/72;

Por ello, y atento a que a fs. 2 se ha  
efectuado el compromiso preventivo p ara  
dicha erogación y lo dictam inado por el 
Tribunal de Cuentas a fs. 56,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I? —  Apruébase la Resolución  
In tern a N9 270 dictada por la Dirección 
General de Compras y Suministros en fe 
cha 22 de setiembre del año en curscf, cuya 
parte resolutiva establece:

"A rtículo 19 —  D eclárase desierta, la L i
citación Privada N9 32, con fecha de ap er
tu ra  30/8 /72  a horas 10.

“Art. 29 —  Se autoriza la Locación D i
recta  del Inmueble destinado a la Comi
saría de la Sección Sexta, Policía de Sal
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ta , que resu ltara desierta por segunda ve?,, 
en la licitación m encionada en art. 1".

Art. 2? — El gasto que implique lo dis
puesto por la Resolución aprobada por el 
artícu lo  anterior, se atenderá de la cu en 
ta  Jurisdicción 3, Unidad de Organización  
5, Finalidad 3, Función 01, Erogaciones 
C orrientes: 0, Funcionam iento: 1, Principa' 
3 “Servicios”, P arcial 8 “Alquileres”, E je r
cicio 1972.

Art. 3? —  El presente decreto se,rá' re 
frendado por los señores Ministros dé E co 
nomía y áe Gobierno y firm ado por el S e
cretario de Estado de Hacienda.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  
Sosa 

Museli 
Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N? 7020

Ministerio de Economía 
Expediente N? 11-04641/72

VISTO este expediente en el que la Mu
nicipalidad de 1a. Capital a fs. 1 y 41 ges
tiona el pago de la m ism a de la suma de 
$ 86.520,43, surgida como increm ento en !a  
construcción de escuelas, en cumplimien
to del Convenio celebrado con el S ecreta
rio de Estado de Educación y Cultura de 
la Provincia y aprobado por decreto nú 
mero 3472/71; y,

CONSIDERANDO:
Que de 'acuerdo al detalle de las cifras 

insumidas en los trabajos de las escuelas 
que se citan a fs. 3 y 4, el monto to tal de 
la ejecución es de $ 766.520,43, y la suma 
total de los certificados ad ju n tos'están  re 
presentando solam ente las erogaciones co
rrespondientes. a la m ano de obra, y como 
la Provincia ha anticipado a la M unicipa
lidad $ 680.000 queda a  favor de la1 misma  
la suma de $ 86.520,43 a liquidar;

Que a fs. 41, la Municipalidad recu rren 
te en su informe de fecha 4 /7 /72  corres
pondiente al punto I sobre variaciones de 
costos ocasionados por m ora en el pago de 
las cuotas establecidas en e! contrato (a r 
tículo 41? y 6? del Convenio) expresa que 
la prim era cuota de, $ 300.000 que debió 
abonarse el 27 de diciembre de 1971 o sea 
la fecha del decreto aprobatorio del Con
venio, recién fue pagada el 12 de enero de 
1972. Además la segunda cuota de $ 200.000 
que debió pagarse el 27 de enero de 1972, 
recién se abonó el 3 de m arzo de 1972. La  
tercera  cuota de $ 180.000 que tenía que 
efectivizarse el 27 de febrero de 1972, recién 
fue am ortizada parcialm ente el día 10 de 
mayo, quedando pendiente un saldo de 
$ 80.000;

Que la m ora en el pago referido impidió 
a la Comuna la com pra de m ateriales con

la prem ura que era necesai’ .a ps-ra, «vitar 
el increm ento de costos debido a . fuerte 
proceso inflacionario;

Que .atento a los fundam entos expues
tos por el D epartam ento de Variaciones de 
Costos y la Municipalidad de la  Capital, 
se estim a procedente liquidar a la Comu
na de la Capital el importe de $ 3& 520,43 
solicitados en ¡carácter de adiironales y 
variaciones de costos em ergentes ¿el Con
venio aprobad^ por decrete N? 3472/71;

Por ello, atento  la Resolución N? 4E9 dic
tada por el Consejo G enera, de Educación, 
cuya copia autenticada corie a fs 50, y lo 
informado ñor Dirección de Presupuesto a 

•fs. 52, •
E l Gobernador de la P-ovinci.i 

D E C R E T A :
Artículo 1? — Reconócese a la Munici

palidad de Sal^a, el págo ríe '.a. =uma de 
O chenta y seis mil quinier.'os ve;n*~e pe
sos con cu aren ta y tres centavos (Desos
86.520,43) en concepto ds m ayoies costos 

. y adicionales en la construcción de 3 cochoi 
escuelas en virtud de la clá-usu.a sexta  del 
Convenio celebrado entre la Secretaría de 
Educación y  Cultura y la Municipalidad 
de Salta, y anrobado Por decreta número 
3472/71.

Art. 2? —  Dispónese la transferencia' de 
partida dentfo del Presupuesto, Ejercicio
1972, en la suma de O cher.ta y seis mil 
quinientos veinte pesos ccn ruer-enta y 
tres centavos ($ 86.520,43) de acuerdo a 
la siguiente reestructuración presupuesta
ria:

Jurisdicción 8, Unidad de Or
ganización 6, Final 1 ij día c 5 
Función 10, Sección 0, Sector 5,
Principal 11, Consejo General de 
Eduqación $ =6 520,43

Jurisdicción 3, Unidad de Or
ganización 3, Finalidad 5, F u n 
ción 90, Sección 4, Sector 5,
Principal 11, T rabajos P úb lcos  
de la Municipalidad de Salta s 3a520,43 

Art. 3? —  Contaduría G erera: ce la P ro 
vincia a ju stará  contablem ente las r3snec- 
tivas Ordenes de Disposición de fondos.

, Art. 4? —  Incorpórase al Cálculo ce R e
cursos de Adm inistración T en;ra . la su
m a de Ochenta y seis mil cuim enros vein
te pesos con cu aren ta y tres centavos

86.520,43) en la cuenta 2. Ingreso de 
Capital 2 .4 . Otros Ingresos de Canital 2. 
4 .0 2 . Consejo General de Educe ckírL, Apor
te para Construcción Edificios Es criares.

Art. 5° —  Con intervención ce Contadu
ría General de la Provincia ;iqu:dese, y 
por su Tesorería General págu3S3 a favor 
de la Municipalidad de la l i u c a i  da Sal
ta , la sum a de O chenta.y  seis n i! quinien
tos veinte pesos con cu arer.:a  y tres cen
tavos ($ 86.520,43) por el r-oneepto seña
lado en el artículo 1? del presente decre-

T ransferir de:

P ara reforzar:
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to, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, e im putación a la cuenta Ju ris
dicción 3, Unidad de Organización 3, F i
nalidad 5, Función 90, Sección 4, Sector 5, 
Principal 11, Trabajos Públicos de la M u
nicipalidad de- Salta, del Presupuesto E je r
cicio 1972.

Art. 69 -i- El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de E co
nomía y de Gobierno y firm ado por los 
Secretarios d e .E stad o  de Hacienda y de 
Obras Públicas.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Museli 
Dib Ashur 

Dávalos

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7021

Ministerio de Economía 
Expediente N9 66-13.409/72.

T ransferir de:

VISTO estas actuaciones en las que e! 
Ministerio de B ienestar Social solicita 
transferen cia  interna de partidas dentro 
de su Presupuesto Ejercicio 1972, en la su
m a de $ 495.000,00, p ara  reforzar distin
tas cuentas; y

CONSIDERANDO:
Que lo peticionado puede resolverse fa 

vorablem ente por cuanto se encuentra  
comprendido en las disposiciones del a r 
tículo 109 de la Ley de Presupuesto vi
gente;

Por ello, atento lo informado por la D i
rección de Presupuesto y Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Disepónese la siguiente 
transferen cia de partidas dentro del P re
supuesto Ejercicio 1972 del Ministerio de 
Bienestar Social, en la suma de C uatro
cientos noventa y cinco mil pesos (pesos 
495.000,00):

Jurisdicción 4, U. de O 2, Finalidad 4, Función 01, 
Secc. 0, Sector 1, Ppal. 1 , ' P arcial 8, “Rem uneración  
Personal Tem porario”

P ara  reforzar: Jurisdicción 4

495.000,—

15.000,—

U. de O. 1, Finalidad 1, Función 01, Secc. 0, Sector 
1, Fpal. 1. Parcial 2, S. Parcial 11 “Sobreasignaciones” $ 30.000.
U. de O. 2, Finalidad 4, Función 01, Secc. 0, Sector 
1, Ppal. 1, P arcial 4, “Horarios Extraordinarios”
U. de O. 2, Finalidad 4, Función 01, Secc. 0, Sector
1, Ppal. 2 “Bienes de Consumo” $ 400.000,—
U. de O. 3, Finalidad 7, Función 90, Secc. 0, Sector
1, Ppal 1, Parcial 2, S. P arcial 11 “Sobreasignaciones” $ 20.000,—
U. de O. 3 Finalidad 7, Función 90, Secc. 0, Sector 1,
Ppal. 1, P arcial 4, “Servicios Extraordinarios” $ 10.000,—
U. de O. .3, Finalidad 7, Función 90, Secc. 0, Sector 1,
P o s '. 1, Parcia¿ !;, “Rem uneración Personal Tem po
rario” $ 20.000,— $ 495.000

Art. 29 — El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo
m ía y firm ado por el Secretario de E sta 
do de Hacienda.

Art- 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7022

Ministerio de Economía 
Expediente N9 11-03695/71.

■ VISTO el presente expediente pOr el que 
el señor José Vila solicita la adjudicación  
de la fracción de terreno contigua al in
mueble de su propiedad, sobre el lado Oes
te ; y

CONSIDERANDO:
Que por decreto Nf-’ 11.334/65 se le adju

dicó al recurrente el lote fiscal individua
lizado con el catastro  N9 60.102 de la ca 
pital, en villa C hartas, sección F, fracción
II, parcela 2, D, en la que levantó la vi
vienda que h abita;

Que la fracción solicitada no reúne las 
condiciones p ara ser considerada como 
unidad económica, por lo que se encuen
tra  excluida de los alcances del decreto

í

1
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N? 2380/71, de acuerdo con lo aconsejado  
por el D epartam ento de Tierras Fiscales a 
fs. 15 y 22, y con el dictam en de F isca 
lía de Gobierno que corre a fs. 17;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo I1? — Prom étese en venta al se

ñor JO SE VILA, L. E. 0.434.823, propieta
rio de la parcela 1, ubicada en la manza.- 
na 143c, fracción II, sección F  del depar
tam ento Capital, la fracción colindante 
con la misma, que tiene una superficie de 
ciento trece m etros cuadrados seten ta y 
cuatro  decímetros cuadrados (113,74 m 2.), 
en la suma de Ochocientos sesenta peso1; 
con cu aren ta y dos centavos ($ 860,42), 
im porte que deberá abonar en once (11) 
cuotas de Setenta y un pesos con setenta  
centavos ($ 71,70) y una últim a de Seten
ta  y un nesos con seten ta y  dos centavos 
($ 71,72).

Art. 2° —  Autorízase a Dirección Gene
ral de Inmuebles a suscribir con el señor 
JOSE VILA al an tecon trato  de venta co 
rrespondiente a la parcela individualizada 
en él artículo 1?.

Art. 3? —  L a autorización conferida por 
el artículo anterior ten d rá una duración 
de trein ta días, a con tar desde la fecha  
de la notificación del presente decreto.

Art. 49 —  Pasen las presentes actu acio
nes a Dirección General de Inmuebles y 
al D epartam ento de T ierras Fiscales, a sus 
efectos, y en su oportunidad, a Escribanía  
de Gobierno, a fin de que se labre la co
rrespondiente escritura traslativa de do
minio.

Art. 5? —  Déjase establecido que si (1 
adjudicatario incurriera en el atraso  de 
tres cuotas consecutivas, la Provincia po
drá resolver de pleno derecho y sin nece
sidad de intim ación judicial o extraju di
cial que el an tecon trato  respectivo quede 
rescindido, y las cuotas pagadas, a bene
ficio de la Provincia, como indemnización.

Art. 69 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de la Producción.

Art. 79 —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N<? 7023

Ministerio de Economía 
Expediente N9 11-05444/72.

VISTO la expresión de anhelo form u
lada por la Asociación de Empleados y 
Obreros de la Administración Provincial, 
en el sentido de que se increm ente la so- 
breasignación de $ 10,00 que actualm ente  
percibe el personal afectado al Plan de

T rabajos Públicos, por aplicación del art. 
8? del decreto N9 930/58 modificado por 
decreto N<? 2388/71; y

Que es procedente y equitativo elevar 
dicha sobreasignación por cuanto el alza 
creciente de costos la ha tornado exigua e 
inactual;

Por ello y lo informado por la Direc
ción General de Presupuesto'

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Derógase el decrete nú
mero 2388/71 y fíjase en Veinte pesos (pe
sos 20,00), a p artir del 19 de' noviem 
bre de 1972 la sobreasignación que esta
blece el art. 8? del decreto N9 930/58.

Art. 29 — El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por él señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Alt. 39 —  Comiuiíqnése, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

VISTO el legajo técnico de la obra “Aero
puerto Internacional El Aybal, C onstruc
ción Nueva Pista 01-19, Obras Básicas, de 
Arte y Carpeta Asfáltica, Pavim ento de 
H9 A9; en C abeceras”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a $ 12.305.859/64; y,

Que, el referido legajo ha sido p rep ara
do por la Dirección de Vialidad de Salta 
en base al proyecto elaborado por la em 
presa “ORESA” (O rganización p ara el E s
tudio de Aeropuertos), en virtud del con
venio del 27 de diciembre de 1971, celeb ra
do entre dicha firm a y la Dirección de 
Vialidad de Salta, aprobado por Decreto  
N9 3825 del 31 de diciembre de 1971;

Que, a su vez, el aludido convenio y la 
necesidad de ejecución de las obras pro
yectadas emerge de las' obligaciones con
traídas por la Provincia con motivo del con-, 
venio de fech^ 22 de diciembre de 1971. 
suscrito con el Estado Nacional Argentino 
por intermedio del señor Com andante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, tendiente a in cre
m en tar la capacidad operativa y funcional 
del Aeropuerto El Aybal (S a lta );

Que la nueva pista 01-19 a construir, 
está destinada a superar las lim itaciones 
operativas y estructurales que presentan  
las pistas actualm ente en uso, adaptando  
a la citada aeroestación p ara servir a las 
crecientes demandas del tráfico de cab ota
je e internacional como igualm ente a las

CONSIDERANDO:

S F A N C E N D K H n
Sosa

Diivalos

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7024

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 33-21621/72.

CONSIDERANDO:
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exigencias de la 'aero n áu tica  contem porá
n ea;

Que, el > Consejo de Obras Públicas ' en 
reunión del día 23 de noviembre de 1972 
(A cta N? 311) ha aprobado el legajo té c 
nico de las obras aconsejando convocar a 
licitación* pública p ara su adjudicación y 
ejecución, previo cumplimiento de la Di
rección de Vialidad de Salta de las obser
vaciones contenidas en el acta  referida, 
con la excepción que se indica en el con
siderando siguiente;

Que, si bien la modificación sugerida 
por el Consejo de Obras Públicas en el pun
to 2) de sus conclusiones (A cta número 
311/72), respecto a que los intereses fin an 
cieros deben liquidarse sobre el capital 
actualizado, implica un concepto de in ter
pretación estimable, las circunstancias y 
particularidades dadas en el caso presen
te, aconsejan respetar el criterio susten
tado por la Dirección de Vialidad de Sal
ta, en el sentido de que dichos intereses 
deben aplicarse sobre el valor básico o es
crito de los pagarés;

Por ello, atento los térm inos de la R e
solución N<? 2140/72 (A cta N<? 42/72). del 
Honorable Directorio de la Dirección de 
Vialidad de Salta y disposiciones del in
ciso a) del art. 32? y 44? del Decreto Ley 
76/62 de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 1? — Apruébase el legajo té c 
nico de la obra Aeropuerto Internacional 
El Ay bal -  Construcción Nueva P ista 01- 
19 Obras Básicas, de Arte y Carpeta As
fáltica, Pavim ento de H1? A? en Cabeceras, 
confeccionado por la Dirección de Viali
dad de Salta, con un presupuesto oficial 
de $ 12.305.859,64 (Doce millones trescien
tos cinco mil ochocientos cincuenta y nue
ve pesos ccin sesenta y cuatro centavos), 
y autorízase al citado organismo a con
vocar a licitación pública previo cumpli
miento de las observaciones formuladas 
por el Consejo de Obras Públicas en Acta 
Ñ? 311 del 23 de noviembre de 1972, a ex 
cepción del punto 2) de fs. 4, relativo a in- - 
tereses financieros, debiendo oportunam en
te _ elevar las actuaciones para su aproba
ción, con los estudios y análisis pertinen
tes, aconsejando la adjudicación a la pro
puesta que’ resulte m ás conveniente a los 
intereses fiscales.

Art. 2? —- Déjase establecido que los in
tereses financieros a aplicar en la obra 
cuyo legajo se aprueba por el artículo a n 
terior, lo serán sobre el valor básico o es
crito de los pagarés.

Art. 3? —  L a  .inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto se im puta
rá  a : Jurisdicción 8, Unidad de O rgani
zación 1, Finalidad 6, Función 45, Sección 
4, Sector 5, P artida Principal 11, Parcial 
3G ( P la n  de C o n tad o )  $ 187.954,58 y ■ P a r 
cial 36 (P lan  Financiado) $ 6-50.000,00 Plan  
de Trabajos Públicos 1972, atendido con  
Fondos de la Administración Central.

Art. 4? —  Dirección de Vialidad de Sal

ta  en coordinación con Dirección General 
de Presupuesto y Contaduría G eneral de 
la Provincia preverán los fondos n ecesa
rios p ara la ejecución y term inación de los 
trabajos en los Ejercicios 1973 y 1974 res
pectivam ente.

Art. 5? —  El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 6? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

LICITACION PUBLICA

O. P. N? 13455 F. N? 1654

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

BANDA SUD

Licitación Pública N? 1

Llám ase a Licitación Pública N? 1, partí 
la adquisición de un Grupo Electrógeno.

A pertura: Consulta y Venta de Pliego de 
Condiciones en Asesoría Técnica del Mi
nisterio de Gobierno, Zuviría 180, Salta. 

Precio del Pliego de Condiciones: $ 25,-

Imp. $ 14,40 e) 8 al 10-1-73

O. P. N<? 13436 T. N<? 1648

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  SALTA 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTAi
LICITACION PUBLICA N? 16/72

Obra: Aeropuerto Internacional El Ay- 
bal -  Construcción nueva pista 01 - 19, 
Obras Básicas, de Arte y Carpeta A sfálti
ca -  Pavim ento de H? A? en Cabeceras. 
Expte. 33-21621.

Ubicación: D epartam ento Capital.
Presupuesto Oficial: $ 12.305.859,64.
G arantía a la Propuesta: $ 123.058,59.
Consultas y Venta de Pliegos: En Casa 

de Salta en Buenos Aires, Calle Maipú 663 
y Dirección de Vialidad de Salta, Calle 
España 721.

Apertura de las Propuestas: en D irec
ción de Vialidad de Salta, calle España 721.

F ech a de apertura de L icitación : el día 
5 de febrero de 1973 a horas 11,30.

Precio del Pliego: $ 200,- en venta h as
ta  cinco dias antes de fecha de apertura.

LA DIRECCION

D. V. $ 14,40 e) 2 al 10-1-73

el:
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LICITACION PRIVADA

O. P. N<? 13457 F. N? 1655

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA 

Licitación Privada N? 1/73 ..

Llám ase a Licitación Privada N<? 1/73, 
para el día 22 de enero de 1973 a horas 
10, para la adquisición de HIERROS Y  BA- 
RRÁS DE HIERRO, Consulta y apertura  
de las propuestas: Dpto. de Compras y Su
m inistros. V enta de Pliegos: R eceptoríá  
Municipal. Florida 62, Salta. Precio del 
Pliego: $ 15,00 (Pesos ley 18.188, Quince'!.

Armando M. González
Jefe Dpto. de Com. y Sum.

Imp. $ 14,40 e) 8 y 9-1-73

Sección

SUCESORIOS

O. P. N<? 13454 T. N? 1881

El señor Juez de Ira . In stan cia Civil y 
Comercial, 4ta. Nominación en expediente 
44.132/72. Sucesorio de Manuel Gorjón y 
M aría Alvares de Gorjón, cita y emplaza 
a herederos y  acreedores de los causantes 
p ara que en el térm ino de 30 días co m 
parezcan a h acer valer sus derechos bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por 10 
días. Habilítase la Feria  de enero pxmo. 
Salta, diciembre 12 de 1972. Esc. Nelly Gla~ 
dís Museli, Secretaria.

Imp. $ 14,- e) 5 al 18-1-73

O. P. N<? 13453 T. N<? 18S0

Gregorio R. Aráoz, Juez de 3ra. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, c ita  y .em 
plaza por el térm ino de trein ta  días a h e
rederos y acreedores de “CABEZAS, Nés
tor Pablo” Expte. N? 42.529/72. Habilítase 
la Feria  de enero. Salta, diciembre 29 de
1972. Dra. Liliana E. Paz, S ecretaria.

Imp. $ 14,- e) 5 al 18-1-73

EDICTO CITATORIO

O .P . N<? 13427 T . 1859
Ref.: Expte. N<? 34-25773-G-71. s .r .a .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber cue el señor 
JUAN ANTONIO AVELARDO GALLC TO RI- 
NO, tiene solicitado reconocimiento de "oncesión 
de agua pública, derechos establecidos anterior
mente por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
para irrigar con carácter Permaneme y a Perpe

tuidad una superficie de 21,6393 Haí. del inmue
ble rural denominado Fracción “A" Finca San
ta Ana, catastao N9 3425, ubicado en e. Partido 
Pucará del (Departamento de Rosaría de Lerma, 
con una dotación de 16,23 ls./seg. £. derivar del 
Río Toro, margen izquierda, Canal Secundario I, 
Compuerta N?  3 y  acequia comunera “Ceballos”. 
En época de estiaje la dotación se reíijuítará pro- 
poreionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medirlia que disminuya el caudal 'e l  men
cionado río.
Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

J U D I C I A L

cita  por trein ta  días a herederos ^ acree
dores de BENANCIO OCHOA y FORTUNA
TA G UTIERREZ DE OCHOA p aja  que h a 
gan valer sus dercehos en el juicio suceso
rio. Expte. N? 36.793/69. Los edictos se pu
blicarán por diez días en el B oletír Oficial 
y El Econom ista; habilitándose la feria de 
enero. Salta, diciembre 22 de 1Í72. 3 r a . L i
liana E. Paz, Secretaria.

Imp. $ 14,00 e> S al 16-1-73

O. P. N? 13444 T. 1871

El doctor Benjam ín Pérez, Juez de' P ri
m era In stan cia en lo C.ivil r  Comercial 
Sexta Nominación1, en los au tcs : “DAUD, 
ALFREDO s/Sucesorio”, Expte. N<? 3906/72, 
c ita  y em plaza a herederos > acreedores 
del causante, p ara que en e'. plazo de 
trein ta días com parezcan a hacer v=.ler de
rechos, bajo apercibim iento de ley. Publí- 
quense por diez días. Conste que cuenta  
con habilitación de feria. — Salta 20 de 
diciembre de 1972: —  Dr. Gonzalo F. Sa- 
ravia Etchevehere, Secretario.

Imp. $ 14,- e) l  al 15-1-73

O. P. N<? 13432 T. N<? 1864

O p n °  13449 T N° 1875 El doctor Jorge A. González Ferreyra,
j Uez Civil y Comercial de 1? dominación-, 

El Juez de Prim era In stan cia C. y C. de cita y emplaza po^ diez (10) cías a  here- 
T ercera Nominación, Dr. Gregorio R. Aráoz, deros y acreedores de don ZENOBID FLO -
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RES, Expte. N9 60.503/72 p ara que dentro 
de los 30 (trein ta) días hagan valer sus 
derechos. —  Salta, diciembre 13 de 1972. 
Carlos Arturo Ulivarri, Secretario.

Im p. $ 14,-

O .P . N<? 13425

e) 29-12-72 al 12-1-73

T. N9 1857

El íeñor Juez de Segunda Nominación, ¡Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, cita <y emplaza ■ 
por treinta días a herederos y acreedores de Don 
JUAN FRANCISCO G U ERRERO , bajo apercibi
miento de ley. Publicación por diez días. Con ha
bilitación efe feria. —  Salta, 20 de noviembre de 
1972. —  Dr. Milton Edhenique Azurduy, Secre
tario.

Imp. $ 14,00

O. P. N9 13412

e) 28-12-72 al 12-1-73

T. N9 1843

El doctor Vicente Nicolás Arias, Juez de 
1* In stan cia C. y C. de 2  ̂ Nominación, ci
ta  y  emplaza por trein ta  días a herederos 
y acreedores de don VICTOR ESTEBAN, 
p ara  que com parezcan a h acer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley (E x 
pediente N9 48887/72). —  Salta, 26 de di
ciembre de 1972. —  Publíquese por diez 
días con habilitación de la feria judicial. 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 14,-

O. F . N9 13410

e) 27-12-72 al 10-1-73

T. N9 1841

Gregorio R. Aráoz, Juez en lo Civil y Co
m ercial 3  ̂ Nominación cita  y emplaza por 
el térm ino de trein ta  días a herederos y 
acreedores de doña MARIA D AL ALE de 
DABALL. Habilítase la feria de Enero. —  
Salta, diciembre 22 de 1972. — Dra. Lilia
na E. Paz, Secretaria.

Imp. $ 14,-

O. P. N9 13390

e) 27-12-72 al 10-1-73

T. N9 1820

El Dr. Miguel Angel Arias Figueroa, Juez 
de 1* In stan cia  C. y C. 4  ̂ Nominación, ci
ta  y eínplaza a herederos y acreedores de 
la señora MARIA ISABEL JIM ENEZ DE 
LOPEZ, Expté. N9 44233/72, p ara que den
tro del térm ino de trein ta  días com parez
can a h acer valer sus derechos. Publíque
se diez días en Boletín Oficial y diario El 
Econom ista. —  Salta, diciembre 18 de 1972. 
Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria.

EDICTO DE QUIEBRA

O. P. N9 13439 S. C. N9 0530

Jorge González F erreyra, Juez de 1* In s
tan cia  1?- Nom. C. y C., com unica que en 
los autos caratulados: “Convocatoria de 
Acreedores de ALBERTO TERRON Y  CIA. 
S.R.L,”, Expte. N9 60.203, se h a declarado  
la quiebra de la concursada con fecha 27/ 
12/72, Ordenando al fallido y a terceros 
p ara que hagan entrega de los bienes p er
tenecientes a aquél al Síndico actu an te, 
Contador Francisco Baldi, con domicilio en 
Pueyrredón N9 384 de esta ciudad. Orde
nándose la prohibición de h acer pagos al 
fallido bajo 'p en a de ineficacia. Publíque
se por cinco días. —  S ecretaría, Salta, 28 
de diciembre de 1972. —  Carlos Arturo Uli- 
varri, Secretario.

Sin cargo e) 2 al 8-1-73

CITACION A JUICIO

O. P. N9 13456 F. N9 1653

El doctor Jorge A. González Ferreyra, 
Juez de Prim era In stan cia en lo Civil y 
Comercial Prim era Nominación, cita  y  em 
plaza por diez días a CARLOS ALBERTO  
HERRERA para que en el térm ino de nue
ve días desde la últim a publicación com 
parezca a estar a derecho en el juicio qije 
le sigue la C aja de Previsión Social de Ja 
Provincia, Expte. N9 60459, por resolución 
de con trato  y daños y perjuicios, bajo ap er
cibimiento de nombrársele al Señor De
fensor Oficial para que lo represente. H a 
bilítese la Feria  del mes de enero. Saltg,, 
diciembre de 1972. Carlos Arturo Ulivarri, 
Secretario.

Imp. $ 14,40

O. P. N9 13448-

e) 8 al 19-1-73

T. N9 1874

CITACION

Imp. $ 14,- e) 22-12-72 al 8-1-73

v El Juez de Prim era In stan cia C. y C. de 
T ercera Nominación, doctor Gregorio R. 
Aráoz, cita por el térm ino de diez días a 
DIONICIA MIRANDA DE VILLENA y  J E 
SUS CISNEROS y /o  a sus actuales suce
sores legales, corriéndoles traslado de la 
demanda de DIVISION DE CONDOMINIO 
de una fracción  de campo en Talapamna. 
d epartam ento La Viña, 'C atastro  495, que 
les corresponde por título registrado a fo
lio 267, asiento 275, Libro D, de títulos de 
La Viña; dem anda promovida por don m a 
m e r t o  ANDRES TAPIA, en Exnte. 42.580. 
bajo apercibim iento de rebeldía y designa
ción de defensor oficial. P ara  la publica
ción habilítase la  feria de enero, en el B o
letín Oficial y diario Norte. —  Salta, di-

%
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ciembre 22 de 1972. —  Dra. Liliana E. Paz, 
S ecretaria.
Irtip. $ 14,00 e) 3 a l 16-1-73

O. P .  N<? 13426 T . N<? 1858

E l Juez d'e Paz Letrado Número Cuatro, cita 
por diez días a los 'herederos de Don PEDRO
b a l d i , C a r l o s  s e r r e y , á n g e l  r o m á n
BASCAR!. 'EM ILIO E SP E LT A , G U ILLERM O  
FRIAS y J. A. URRESTARAZU, para que den
tro , de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el juicio: “ESCRITU RA CIO N  - 
FL O L R ES, Simón César vs. RALDI, Pedro; SE 
RREY, Carlos; E SP E LT A , Emilio; CORNEJO, 
Atilio; 'FRIAS, Guillermo; SERRANO, Enriqueta 
E SP E L T A  de, BASCARI, Angel R. y U R R ESTA 
RAZU, Juan Antonio’, Expte. N9 16.983/72, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor de ofi
cio. Con habilitación de feria. —  Salta, 6  de di
ciembre de 1972. —  Dr. Luis Elias Sagarnaga, 
Secretario.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

O. P. N<? 13435 T. N<? LE67

NORTE S .A .I .C .A .

Se hace saber a los señores acreedores 
de la íirm a Norte S .A .I .C .A , que las su
mas de dinero correspondientes a la c ;o -  
ta  del concordato preventivo homologado 
en aútos “Norte S .A .I .C .A . s/C onvocato- 
ria de Acreedores” (Expte. N? 35.353/E7) 
del Juzgado de 1* In stan cia y 3  ̂ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, se h arán  
efectivas a p artir del día 31 de dicien: :re  
de 1972 en el domicilio de la firm a “ Ho
rizontes S .A .F .I .C .I .”, sito en calle Zuñi
ría 20 de esta ciudad, en días hábiles y 
en horario de 8 a 12 y de 16 a 20 hoias. 
Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73 Imp. $ 14,- 6) 29-12-72 al 12-1-73

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

Sección C O ME R C I A L
CESION DE ACCIONES

O. P .  N<? 13389 T. N<? 1818
A los efectos 'legales se hace saber que, “CO

RRALON ULLOA SOCIEDAD EN COMANDI
TA POR ACCIONES”, con domicilio en calle Pe- 
llegrini. N° 320/340 efe esta ciudad de Salta, ven
de y transfiere a favor cfel señor PED RO  RUIZ 
LOPEZ, el inmueble ubicado en calle Pellegrini 
N9 320/340 como asimismo la mercadería, mue
bles y útiles de su propiedad, afectados al nego-

• ció de Corralón de Materiales de Construcción 
que funciona bajo la denominación de CORRA
LON ULLOA S . C. A.

Para oposiciones dirigirse, a Escribanía Carlos 
Figueroa - Córdoba N? 90 de esta ciudad.
Imp. $ 14,00 e) 22-12 al 8-1-73

O. P .  N<? 13388 T . N? 1,317

FAR 'PLAST S . C. A. ,  con domicilio en la ca
lle Islas Malvinas N? 128 .de esta ciudad de 
Salta, comunica al público en general que a par
tir del día 24 de noviembre de 1972, el Sc-eio 
Comanditario señor JU STIN O  FARFAN CRUZ, 
ha dejado de pertenecer a la firma, en virtud de 
haber cedido todas las acciones que en su s l i -  
darf de Socio Comanditario de la Sociedad le co
rrespondía, quedando en consecuencia a partir.de 
ese fecha totalmente desvinculado de la misma.

Imp. $ 14,00 e) 22-12-72 al 8-1-73

Sección A VI S OS
ASAMBLEAS

O. P. N° 13458 T. N9 1882

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. M. 
M etán (S alta)

Convocatoria

Convocase a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria p ara el día 
domingo 28 de enero de 1973 y tra ta r  ei 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?) 9 a 19 horas. Acto Eleccionario, r e 
novación parcial de C. D.

2°) 19 a 19.30 horas. Escrutinio de vc'os  
emitidos.

31?) 19.30 horas. L ectu ra A cta an tericr, 
B alance General, Memoria, Informe 
del Organo de Fiscalización y desig
nación de dos Socios para la firma 
del Acta.

4?) Solicitar autorización a la Asamblea,
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para acondicionar y adecuar el E s ta 
tuto de la Sociedad.

5?) Inform e de la C. D. sobre el aum ento  
de la cuota de ingreso y sobre una 
cuota adicional P ro-P an teón  Social 

6?) T ra tar sobre la ampliación del P an 
teón Social.

Por la Comisión D irectiva:

Miguel A. Villafañe
Presidente

Rcné G. Arancibia
Secretario

Enero 1? de 1973 

Imp. $ 10,- e) 8-1-73

O. P. N? 13451 T. N9 1878 .

DOLIN S.A.I.C.M.

Salta, enero 2 de 1973

Convocatoria a  Asamblea

General Ordinaria

Se cita a los Señores Accionistas de DO- 
LIN Sociedad Anónima Comercial, Indus

trial Minera a la Asamblea General Ordi
naria a realizarse en el local social de la 
calle Tucum án N9 324 de la ciudad de Sal
ta  el día 13 de enero de 1973 a las veinte 
horas a fin de tra ta r  el siguiente a

ORDEN DEL DIA

1?) L ectu ra y consideración de la Memo
ria, Inventario, Bala/n de General, 
Cuenta de Pérdidas y G anancias v 
Anexos contables correspondientes ai 
Ejercicio Económ ico cerrado el día 31 
de julio de 1972.

2?) L ectu ra y consideración del Informe 
del Síndico.

3^) Elección de tres directores titulares 
y dos directores suplentes.

49) Elección de un Síndico Titular y de 
un Síndico Suplente.

59) Proyecto de distribución de utilida
des.

69) Designación de dos accionistas a fin 
de suscribir el a c ta  de la  Asamblea.

El Directorio

Imp. $ 14,- e) 4 al 8-1-73


